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ORGANIZAN

Cabildo de Fuerteventura
Área de Cultura, Patrimonio Cultural e Innovación 
Archivo General Insular de Fuerteventura

Cabildo de Lanzarote
Área de Educación,  Centros de Datos, Servicio de Publicaciones, 
Radio Insular y Empleo
Servicio de Publicaciones

Lugar de celebración
Palacio de Formación y Congresos de Fuerteventura
Plaza del Centenario del Cabildo, n.º1 Puerto del Rosario

COMISIÓN ORGANIZADORA

Presidentes
Dña. Dolores García Martínez
Presidenta del Cabildo de Fuerteventura

D. Oswaldo Betancort García
Presidente del Cabildo de Lanzarote

Vicepresidentes
D. Rayco León Jordán
Consejero de Área Insular de Cultura, Patrimonio Cultural e Innovación

Dña. María Ascención Toledo Hernández
Consejera del Área de Educación, Centros de Datos, Servicio de 
Publicaciones, Radio Insular y Empleo.

Secretaria General 
Dña. Milagros Estupiñán de la Cruz
Jefa de Servicio de Patrimonio Cultural

Secretaría Técnica de Fuerteventura
Dña. Ana Elba Hernández Cerdeña
D. Javier Cabrera Benítez
Dña. Beatriz María Suárez Fránquiz
Dña. Karint Cabrera Méndez

Secretaría Técnica de Lanzarote
Dña. María José Alonso Gómez

NORMAS DE FUNCIONAMIENTO

Para el buen funcionamiento de las sesiones de las Jornadas, se han de respetar las 
siguientes normas:

1.- Los tiempos máximos para la exposición de los trabajos son los  señalados en  
 las bases de las Jornadas y en el programa (15 minutos de exposición para   
 cada trabajo y cinco minutos de debate). Total 20 minutos máximo.

2.-  Los trabajos serán expuestos por sus autores/autoras. No se leerán ni    
 publicarán los trabajos cuyos autores/as no asistan a las Jornadas.

3.-  Cada sesión será coordinada por una mesa constituida por un presidente/a y  
 un/a secretario/a.

4.-  Las funciones de los/as presidentes/as son:
  • Dirigir la sesión
  • Conceder y retirar la palabra a los/as intervinientes
  • Moderar los debates. 
             • Sintetizar las propuestas para las conclusiones de las  Jornadas.
  • Hacer cumplir la normativa para el correcto funcionamiento de   
    horarios y programas.

5.-  Las funciones de los/as secretarios/as:
  • Tomar nota de las personas que piden la palabra, y, siguiendo el orden  
    de la solicitud, comunicar al presidente/a para que la conceda.
  • Redactar una síntesis de las intervenciones y entregarla a la Secretaría  
    de las Jornadas.
  • Anotar las sugerencias y propuestas de conclusiones para entregarlas  
    a la Secretaría de las Jornadas.

6.-  Las sugerencias y propuestas de conclusiones de cada sesión serán    
 expuestas y discutidas en una reunión de la Comisión de Conclusiones, que   
 tendrá lugar el viernes 26 a las 11:00 horas.
 La Comisión de Conclusiones estará formada por los/as presidentes/as y   
 secretarios/as de mesa y la Secretaría Técnica de la organización. Se    
 encargarán de la redacción de las conclusiones de las XX Jornadas en base a  
 las propuestas y sugerencias planteadas en cada sesión de trabajo.
 Dichas conclusiones se leerán en el acto de clausura de las Jornadas el día 26  
 de septiembre a las 13:30 h.

7.-  Finalizadas las Jornadas, los/as autores/as de los trabajos dispondrán de un   
 mes de plazo máximo para realizar rectificaciones en los mismos, ajustarlos a  
 las normas establecidas en el punto 7º de las bases de las Jornadas.    
 Transcurrido este plazo sin que se envíe una nueva redacción del trabajo a la  
 Secretaría de las Jornadas (archivo@cabildofuer.es), se procederá a la   
 publicación del texto.

8.- Cualquier asunto relacionado con las XX Jornadas de Estudios sobre    
 Fuerteventura y Lanzarote se planteará en la Secretaría Técnica, que se   
 encuentra en el Archivo General Insular de Fuerteventura, C/ Antonio   
 Espinosa, nº 28. Puerto del Rosario.
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MARTES, 23 DE SEPTIEMBRE
MAÑANA

09:30  Acreditación y entrega de material

10:30  Inauguración

ÁREA DE HISTORIA DEL ARTE

11:00  El menaje doméstico y las bellas artes en Fuerteventura y Lanzarote   
  durante el siglo XVIII. 
  José Concepción Rodríguez.

11:20  Artesanos de la construcción en Lanzarote durante el siglo XVII. 
  Francisca María Perera Betancort.

11:40  Pausa-Café.

12:10  Aproximación histórica de las ermitas de la Villa de Betancuria en el   
  siglo XVIII.
  Pablo Rivero Pérez.

12:30  Arquitectura y oficio: Francisco Frías Armas en Lanzarote. 
  Antonia Sáenz Melero, Francisca María Perera Betancort.

12:50  Sobre patronazgo artístico a finales del siglo XVIII. El beneficiado   
  Antonio de Torres y el altar de san José en la parroquia de Teguise. 
  Juan Alejandro Lorenzo Lima.

MARTES, 23 DE SEPTIEMBRE
TARDE

ÁREA DE LENGUA-LITERATURA

17:00  Lanzarote como espacio liminar: Arrecife en los relatos de viajes hacia  
  el Sus de Camille Douls (1888) y Henry M. Grey (1899). 
  Zebensuí Rodríguez Álvarez.

17:20  María Rosa Alonso y Lanzarote. 
  Juana González González.

17:40  El convento franciscano de Betancuria y el español de Canarias. 
  Marcial Morera Pérez.

18:00  Pausa-Café.
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ÁREA DE GEOGRAFÍA

18:30  La Geografía en las Jornadas sobre Fuerteventura y Lanzarote    
  (1984-2023). 
  Ramón Díaz Hernández.

18:50  La evolución de las coberturas del suelo del municipio de La Oliva y la  
  problemática ambiental existente en torno a la urbanización del    
  medio. 
  Eulogio Miguel de León Durante.

19:10  La búsqueda de agua en territorios áridos. El caso del regadío con   
  agua de mar desalinizada en la isla de Lanzarote.
  José-León García Rodríguez, Marisa Tejedor Salguero, Carmen    
  Concepción Jiménez Mendoza, Juan Israel García Cruz.

19:30  Las visitas turísticas de cancilleres alemanes a Fuerteventura y    
  Lanzarote.
   Jaime García García, Jaime Alberto García González.

MIÉRCOLES, 24 DE SEPTIEMBRE
MAÑANA

ÁREA DE HISTORIA

09:30  Escrituras del escribano Sebastián Trujillo Ruiz (1656). 
  Manuel Lobo Cabrera.

09:50  Maestres portugueses en el comercio interinsular canario en la    
  temprana Edad Moderna (1516-1556). Los contratos de fletamento   
  entre Tenerife, Lanzarote y Fuerteventura. 
  Juan Elesmí de León Santana.

10:10  Las salinas de Fuerteventura y Lanzarote durante la Edad Modera   
  1530-1830). 
  María Gloria Expósito Lorenzo, Pedro C. Quintana Andrés.

10:30  Los padrones de habitantes de Canarias. Estado de la cuestión y    
  perspectiva de análisis para la historia de la familia en las islas    
  orientales.    
  Paula Barbero, Juan Camilo Rodríguez Hernández.

10:50  El clero secular en Lanzarote en la Modernidad (1600-1800). 
  Pedro C. Quintana Andrés.

11:10  Pausa-Café.

11:40  Las erupciones volcánicas del siglo XIX en Lanzarote.  
  José de León Hernández, Pedro Quintana Andrés

12:50  Las construcciones arquitectónicas de planta de tendencia circular y   
  elipsoidal fabricadas con piedras hincadas de la población nativa de   
  Fuerteventura. 
  María Antonia Perera Betancor.

13:10  Escrituras lineales megalíticas de Tindaya y los idénticos calendarios   
  megalíticos de Lanzarote, Islas Canarias, (Quesera de Zonzamas) y de  
  Jerusalén: la prehistoria común del Sáhara de este a oeste. 
  Antonio Arnaiz Villena, Marcial Medina, Valentín Ruiz del Valle, Julián   
  Rodríguez Rodríguez, Christian Vaquero Yuste, Ignacio Juárez y Tomás   
  Lledo.

 JUEVES, 25 DE SEPTIEMBRE
TARDE

17:00  Claves de la larga, singular y desconocida historia de las aves canarias.  
  Antonio Sánchez Marco, Ricardo Sánchez Sastre.

17:20  No se vivía de espaldas al mar. Estudios ictioarqueológicos en    
  Fuerteventura. 
  Gilson Simon Pierre, Aitor Brito Mayor, Javier A. Cruz Viera, Elías    
  Sánchez Cañadillas, Rosa López Guerrero, Jonathan Santana Cabrera.

17:40  Tofios y “tinajas”, más que unas cerámicas. Revisando el paradigma de  
  una escasa o ausente producción agrícola entre los majos. 
  Antonio Manuel Macías Hernández, María del Carmen del Arco Aguilar,   
  Mercedes del Arco Aguilar, Sacramento Samarín Bello, Helia M.ª Garrido   
  Chacón.

18:00  Pausa-Café.

18:30  Análisis de los residuos y adherencias de una pieza de molino    
  procedente de la Colección de Fuerteventura del Museo Arqueológico   
  de Tenerife. 
  José Ángel Afonso Vargas, María del Carmen del Arco Aguilar, Mercedes  
  del Arco Aguilar, Isidoro Hernández Sánchez.

18:50  Estudio de los restos antracológicos de Lomo Lezque (Puerto del    
  Rosario, Fuerteventura), un espacio económico y ritual de larga    
  duración. 
  María del Carmen Machado Yanes, María del Carmen del Arco Aguilar,   
  Mercedes del Arco Aguilar.

19:10   Manifestaciones rupestres de Lanzarote, algo más que grabados.   
  Antonio Montelongo Franquis, Marcial Falero Lemes.

19.30  La humanización nativa de Los Ajaches: entre Pico Naos y Morro de las  
  Ovejas. 
  Julián Vicente Rodríguez Rodríguez, Maximino S. Álvarez Pérez,    
  Medina, José Rafael Farray Barreto, María Antonia Perera Betancor.
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  a la Secretaría de las Jornadas.

6.-  Las sugerencias y propuestas de conclusiones de cada sesión serán    
 expuestas y discutidas en una reunión de la Comisión de Conclusiones, que   
 tendrá lugar el viernes 26 a las 11.00 horas.
 La Comisión de Conclusiones estará formada por los/as presidentes/as y   
 secretarios/as de mesa y la Secretaría Técnica de la organización. Se    
 encargarán de la redacción de las conclusiones de las XX Jornadas en base a  
 las propuestas y sugerencias planteadas en cada sesión de trabajo.
 Dichas conclusiones se leerán en el acto de clausura de las Jornadas el día 26  
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 mes de plazo máximo para realizar rectificaciones en los mismos, ajustarlos a  
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8.- Cualquier asunto relacionado con las XX Jornadas de Estudios sobre    
 Fuerteventura y Lanzarote se planteará en la Secretaría Técnica, que se   
 encuentra en el Archivo General Insular de Fuerteventura, C/ Antonio   
 Espinosa, nº 28. Puerto del Rosario.

  

12:00  El Casino de Arrecife (1888-1961). 
  José Fernando Díaz Bethencourt.

12:20  En busca de los ingleses: las batallas de El Cuchillete y Tamasite.   
  Navegando por la hemeroteca londinense tras la pista de los capitanes   
  George Willis y Charles Davidson. 
  Derque Castellano Fernández.

12:40  La población de Betancuria en 1894, según su padrón parroquial. 
   Jesús Emiliano Rodríguez Calleja.

13:00  En busca de los ingleses. Las batallas de El Cuchillete y Tamasite: 
  tras el botín de guerra, las espadas alemanas que vincularon Solingen   
  con Fuerteventura. 
  Derque Castellano Fernández.
 

MIÉRCOLES, 24 DE SEPTIEMBRE
TARDE

17:00  Prudencio Giannini, “primer coronel del ejército regular en    
  Fuerteventura”. 
  Fernando José Bolaños Artiles, Fernando Bruquetas de Castro.

17:20  El proceso de depuración franquista del Magisterio de Fuerteventura y  
  Lanzarote: los decisivos informes de los curas de los pueblos. 
  Olegario Negrín Fajardo.

17:40  La industria de la cal en Fuerteventura. Desde el puerto de El  Tostón al  
  de Puerto de Cabras. Familia Morales y la Sociedad de El Tostón.   
  (1923–1954). 
  Daniel Melián Lamas.

18:00  Pausa-Café.

18:30  Venezuela desde Lanzarote: la visión del país caribeño en el periódico  
  Antena. 
  Ángel Dámaso Luis León.

18:50  La demanda ciudadana de servicios durante los años 1970 en Arrecife.  
  Francisco José Silva López.

19:10  Los juegos y deportes tradicionales a través del callejero de Lanzarote   
  y Fuerteventura. 
  Juan Manuel Hernández Auta.

19:30  Habitando el Mancomún. Territorio, memoria y gestión comunitaria en  
  la Costa de Pájara. 
  Allende M. Gutiérrez Lima, Antonio J. Cabrera Robayna, María Elena   
  Gutiérrez Lima.
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JUEVES, 25 DE SEPTIEMBRE
MAÑANA

ÁREA DE ARQUEOLOGÍA

10:00  Presentación, valoración y reflexiones sobre las cronologías absolutas   
  del taller de púrpura romano de la isla de Lobos (Fuerteventura), y   
  sobre la atribuida relación con el poblamiento de Canarias. 
  María del Carmen del  Arco Aguilar, Mercedes del Arco Aguilar, Ramón   
  Cebrián Guimerá, Celia Siverio Batista, Helia M.ª Garrido Chacón.

10:20  Sobre prácticas rituales entre los murileguli del taller romano de   
  púrpura de Lobos 1 (Fuerteventura). 
  Mercedes del Arco Aguilar, María del Carmen del Arco Aguilar, Emilio   
  Atiénzar Armas, Celia Siverio Batista, Ramón Cebrián Guimerá, Penélope  
  Cruzado Caballero.

10:40  Fitolitos, tricomas, pólenes y otros microfósiles vegetales en el taller   
  romano de púrpura de Lobos I (Fuerteventura). Hacia la     
  reconstrucción de su espectro vegetal a través de la microarqueología. 
  José Ángel Afonso Vargas, María del Carmen del Arco Aguilar, Mercedes  
  del Arco Aguilar.

11:00  Pausa-Café.

11:30  Aves surcando el océano y el cielo. Avance al estudio de la avifauna del  
  taller de púrpura de Lobos 1 (Isla de Lobos, Fuerteventura, Islas    
  Canarias).
  Penélope Cruzado Caballero, María del Carmen del Arco Aguilar, Celia   
  Siverio Batista, Helia M.ª Garrido Chacón, Mercedes del Arco Aguilar,   
  Emilio Atiénzar Armas.

11:50  Laboreo con Hexaplex Trunculus (Linnaeus, 1758) en el taller de    
  púrpura romano de Lobos 1 (Isla de Lobos, Fuerteventura). 
  Ramón Cebrián Guimerá, María del Carmen del Arco Aguilar, Mercedes   
  del Arco Aguilar.

12:10  Nuevas aportaciones para el conocimiento de la Cueva de Villaverde.    
  La excavación en extensión como medio para la comprensión de la   
  diacrónica del yacimiento. (Campañas de 2021 y 2022). 
  Rosa López Guerrero.

12:30  Prácticas funerarias  de los majos en el yacimento de Rosa de Abajo (El  
  Matorral, Fuerteventura). Retrospectiva y nuevos hallazgos. 
  Verónica Alberto Barroso, Inés Morales Rodríguez, Rosa López Guerrero,   
  Félix  Mendoza Medina, Ibán Suárez Medina, Marco Moreno Benítez.
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2.-  Los trabajos serán expuestos por sus autores/autoras. No se leerán ni    
 publicarán los trabajos cuyos autores/as no asistan a las Jornadas.

3.-  Cada sesión será coordinada por una mesa constituida por un presidente/a y  
 un/a secretario/a.

4.-  Las funciones de los/as presidentes/as son:
  Dirigir la sesión
  Conceder y retirar la palabra a los/as intervinientes
  Moderar los debates. 
            Sintetizar las propuestas para las conclusiones de las  Jornadas.
 Hacer cumplir la normativa para el correcto funcionamiento de  horarios y   
 programas.

5.-  Las funciones de los/as secretarios/as:
  Tomar nota de las personas que piden la palabra, y, siguiendo el orden  
  de la solicitud, comunicar al presidente/a para que la conceda.
  Redactar una síntesis de las intervenciones y entregarla a la Secretaría  
  de las Jornadas.
  Anotar las sugerencias y propuestas de conclusiones para entregarlas  
  a la Secretaría de las Jornadas.

6.-  Las sugerencias y propuestas de conclusiones de cada sesión serán    
 expuestas y discutidas en una reunión de la Comisión de Conclusiones, que   
 tendrá lugar el viernes 26 a las 11.00 horas.
 La Comisión de Conclusiones estará formada por los/as presidentes/as y   
 secretarios/as de mesa y la Secretaría Técnica de la organización. Se    
 encargarán de la redacción de las conclusiones de las XX Jornadas en base a  
 las propuestas y sugerencias planteadas en cada sesión de trabajo.
 Dichas conclusiones se leerán en el acto de clausura de las Jornadas el día 26  
 de septiembre a las 13.30 h.

7.-  Finalizadas las Jornadas, los/as autores/as de los trabajos dispondrán de un   
 mes de plazo máximo para realizar rectificaciones en los mismos, ajustarlos a  
 las normas establecidas en el punto 7º de las bases de las Jornadas.    
 Transcurrido este plazo sin que se envíe una nueva redacción del trabajo a la  
 Secretaría de las Jornadas (archivo@cabildofuer.es), se procederá a la   
 publicación del texto.

8.- Cualquier asunto relacionado con las XX Jornadas de Estudios sobre    
 Fuerteventura y Lanzarote se planteará en la Secretaría Técnica, que se   
 encuentra en el Archivo General Insular de Fuerteventura, C/ Antonio   
 Espinosa, nº 28. Puerto del Rosario.

  

12:50  Las construcciones arquitectónicas de planta de tendencia circular y   
  elipsoidal fabricadas con piedras hincadas de la población nativa de   
  Fuerteventura. 
  María Antonia Perera Betancor.

13:10  Escrituras lineales megalíticas de Tindaya y los idénticos calendarios   
  megalíticos de Lanzarote, Islas Canarias, (Quesera de Zonzamas) y de  
  Jerusalén: la prehistoria común del Sáhara de este a oeste. 
  Antonio Arnaiz Villena, Marcial Medina, Valentín Ruiz del Valle, Julián   
  Rodríguez Rodríguez, Christian Vaquero Yuste, Ignacio Juárez y Tomás   
  Lledo.

 JUEVES, 25 DE SEPTIEMBRE
TARDE

17:00  Claves de la larga, singular y desconocida historia de las aves canarias.  
  Antonio Sánchez Marco, Ricardo Sánchez Sastre.

17:20  No se vivía de espaldas al mar. Estudios ictioarqueológicos en    
  Fuerteventura. 
  Gilson Simon Pierre, Aitor Brito Mayor, Javier A. Cruz Viera, Elías    
  Sánchez Cañadillas, Rosa López Guerrero, Jonathan Santana Cabrera.

17:40  Tofios y “tinajas”, más que unas cerámicas. Revisando el paradigma de  
  una escasa o ausente producción agrícola entre los majos. 
  Antonio Manuel Macías Hernández, María del Carmen del Arco Aguilar,   
  Mercedes del Arco Aguilar, Sacramento Samarín Bello, Helia M.ª Garrido   
  Chacón.

18:00  Pausa-Café.

18:30  Análisis de los residuos y adherencias de una pieza de molino    
  procedente de la Colección de Fuerteventura del Museo Arqueológico   
  de Tenerife. 
  José Ángel Afonso Vargas, María del Carmen del Arco Aguilar, Mercedes  
  del Arco Aguilar, Isidoro Hernández Sánchez.

18:50  Estudio de los restos antracológicos de Lomo Lezque (Puerto del    
  Rosario, Fuerteventura), un espacio económico y ritual de larga    
  duración. 
  María del Carmen Machado Yanes, María del Carmen del Arco Aguilar,   
  Mercedes del Arco Aguilar.

19:10   Manifestaciones rupestres de Lanzarote, algo más que grabados.   
  Antonio Montelongo Franquis, Marcial Falero Lemes.

19.30  La humanización nativa de Los Ajaches: entre Pico Naos y Morro de las  
  Ovejas. 
  Julián Vicente Rodríguez Rodríguez, Maximino S. Álvarez Pérez,    
  Medina, José Rafael Farray Barreto, María Antonia Perera Betancor.
6



MARTES, 23 DE SEPTIEMBRE
MAÑANA

09:30  Acreditación y entrega de material

10:30  Inauguración

ÁREA DE HISTORIA DEL ARTE

11:00  El menaje doméstico y las bellas artes en Fuerteventura y Lanzarote   
  durante el siglo XVIII. 
  José Concepción Rodríguez.

11:20  Artesanos de la construcción en Lanzarote durante el siglo XVII. 
  Francisca María Perera Betancort.

11:40  Pausa-Café.

12:10  Aproximación histórica de las ermitas de la Villa de Betancuria en el   
  siglo XVIII.
  Pablo Rivero Pérez.

12:30  Arquitectura y oficio: Francisco Frías Armas en Lanzarote. 
  Antonia Sáenz Melero, Francisca María Perera Betancort.

12:50  Sobre patronazgo artístico a finales del siglo XVIII. El beneficiado   
  Antonio de Torres y el altar de san José en la parroquia de Teguise. 
  Juan Alejandro Lorenzo Lima.

MARTES, 23 DE SEPTIEMBRE
TARDE

ÁREA DE LENGUA-LITERATURA

17:00  Lanzarote como espacio liminar: Arrecife en los relatos de viajes hacia  
  el Sus de Camille Douls (1888) y Henry M. Grey (1899). 
  Zebensuí Rodríguez Álvarez.

17:20  María Rosa Alonso y Lanzarote. 
  Juana González González.

17:40  El convento franciscano de Betancuria y el español de Canarias. 
  Marcial Morera Pérez.

18:00  Pausa-Café.

19:50  Los individuos infantiles del primer asentamiento europeo 
  de las Islas Canarias, San Marcial del Rubicón (Yaiza, Lanzarote).
  Alejandra Calderón Ordóñez, Selene Rodríguez Caraballo, Rosa Fregel,   
  Sara B. Armas Quintana, Jared Carballo-Pérez, Miguel Ángel Hervás   
  Herrera, Luis  Alejandro García García, María Antonia Perera Betancor,   
  María del  Cristo González Marrero, Esther Chávez Álvarez.

VIERNES, 26 DE SEPTIEMBRE
MAÑANA

10:00  Las primeras estructuras arquitectónicas nativas excavadas en el   
  complejo arqueológico de Zonzamas, Lanzarote. 
  Inés Dug Godoy, María Antonia Perera Betancor.

10:20  Resultados previos de la excavación de Higuera Nº8, Villa de Teguise. 
  Jesús Manuel Cáceres Rodríguez, Joachim Ehrenhöfer, María Antonia   
  Perera Betancor.

10:40  Pausa-Café.

11:00  Reunión mesa de conclusiones

13:30  Lectura de conclusiones y clausura

14:30  Almuerzo de clausura

  

7



NORMAS DE FUNCIONAMIENTO

Para el buen funcionamiento de las sesiones de las Jornadas, se han de respetar las 
siguientes normas:

1.- Los tiempos máximos para la exposición de los trabajos son los  señalados en  
 las bases de las Jornadas y en el programa (15 minutos de exposición para   
 cada trabajo y cinco minutos de debate). Total 20 minutos máximo.

2.-  Los trabajos serán expuestos por sus autores/autoras. No se leerán ni    
 publicarán los trabajos cuyos autores/as no asistan a las Jornadas.

3.-  Cada sesión será coordinada por una mesa constituida por un presidente/a y  
 un/a secretario/a.

4.-  Las funciones de los/as presidentes/as son:
  • Dirigir la sesión
  • Conceder y retirar la palabra a los/as intervinientes
  • Moderar los debates. 
             • Sintetizar las propuestas para las conclusiones de las  Jornadas.
  • Hacer cumplir la normativa para el correcto funcionamiento de   
    horarios y programas.

5.-  Las funciones de los/as secretarios/as:
  • Tomar nota de las personas que piden la palabra, y, siguiendo el orden  
    de la solicitud, comunicar al presidente/a para que la conceda.
  • Redactar una síntesis de las intervenciones y entregarla a la Secretaría  
    de las Jornadas.
  • Anotar las sugerencias y propuestas de conclusiones para entregarlas  
    a la Secretaría de las Jornadas.

6.-  Las sugerencias y propuestas de conclusiones de cada sesión serán    
 expuestas y discutidas en una reunión de la Comisión de Conclusiones, que   
 tendrá lugar el viernes 26 a las 11:00 horas.
 La Comisión de Conclusiones estará formada por los/as presidentes/as y   
 secretarios/as de mesa y la Secretaría Técnica de la organización. Se    
 encargarán de la redacción de las conclusiones de las XX Jornadas en base a  
 las propuestas y sugerencias planteadas en cada sesión de trabajo.
 Dichas conclusiones se leerán en el acto de clausura de las Jornadas el día 26  
 de septiembre a las 13:30 h.

7.-  Finalizadas las Jornadas, los/as autores/as de los trabajos dispondrán de un   
 mes de plazo máximo para realizar rectificaciones en los mismos, ajustarlos a  
 las normas establecidas en el punto 7º de las bases de las Jornadas.    
 Transcurrido este plazo sin que se envíe una nueva redacción del trabajo a la  
 Secretaría de las Jornadas (archivo@cabildofuer.es), se procederá a la   
 publicación del texto.

8.- Cualquier asunto relacionado con las XX Jornadas de Estudios sobre    
 Fuerteventura y Lanzarote se planteará en la Secretaría Técnica, que se   
 encuentra en el Archivo General Insular de Fuerteventura, C/ Antonio   
 Espinosa, nº 28. Puerto del Rosario.

  

8




